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ESONITURA PÚSLICA No: 2048-17.01-008-200255 

  

den 'DE PARTICIPACIONES SOCIALES EN LA COMPAÑÍA 

| KOPPERT ECUADOR CIA. LTDA. 
OTORGADA POR: 

| KOPPERT ESPAÑA S.L. y 
BIOSUR PRODUCTOS AGRÍCOLAS S.L.U. 

AFAVORDE: 5 
KOPPERT B.V. y KOPPERT BEHEER BV. 

CUANTÍA: USD. $ 5.208,57. 

DI: 4 COPIAS | A 

   

| 

En lg ciucad de Quita, Distrito Metropolllano, capital de a República 
del Ecuador, el dla de hoy, martes veínte y siste (27) de marzo del 
año pos mil dieciocho (2018), ante mí, Tamara Garcés Almeida, 
Notafía Sexta del cantón Quito, comparecen con plena capacidad, 
liberthd y conocimiento, por una parte, la compañía de nacionalidad 
española KOPPERT ESPAÑA, S.L, quien comparece a través de 
su apoderado espacial, Femañdo Javier Carrera Durán, conforme 
consta del poder que se agrega como habilitante; por otra parte, a
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compañia de nacionalidad española BIOSUR PRODUCTOS 
AGRÍCOLAS SLU, quien comparece a través de du apoderado 
especial, Fefnando Javier Cartera Durán, conforme consta: del 
poder que se agréga como hablllánte; por otra parte, ia compañía 
de nacionalidad holandesa KOPPERT B.V., quién comparece 

través de su apoderado especial, Farando Javier Carrera Durán, 
conforme consta: del poder que ke agrega como: documento 
habiltánte; y. par os parte, la compañía de nacionalidad 
holandesa KOPPERT BEHEER B.V., quien comparece a través de 
su apdderado especial, Femando Javier Carrera Durán, conforme 
consta] del poder' que se agraga como documento habilitante. El 
compaesiente declara sar major de edad, de estado oli 
divorciado, de nacionalidad ecuatoriana, de otúpación empleado 
privado, domtilisáo en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitan: 
legalmbnte capaz y habil para contratar y /obligarso, aquien de 
conocar doy te, en vitud de haberme exhibido su documento de 
Idantidho, suya copia fotóstática debidamente certificada se agrega. 
Advanjdo que Tue dl compareciente, por mi, la Notaria, de los 
efectos y tesultados de esta escritura; asi como examinado que fue 
en forma alslada, que comparece“al otorgamiento de esta escritura 
sin coacción, amenazas, tamor reverencial, nl promesa o seducción, 
y autofizandome para que obtenga la información del Sistema del 
nes Personal Único, cuyo custodio es la Ditectión General de 
Registlo CivI, Identificación y Cedulación, de conformidad con lo 
ue lspone el articulo setenta y cinco de la Ley Orgánica: de 
Gestióh de la Identidad y Datos Civiles, a través del convenio 
suscrilb con esta Notaria; me solicita. que eleve'a escritura pública 
el:texib de la minuta que me presenta, cuya tenor literal que: se
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transcribe a continuación es el siguiente: “SEÑORA NOTARIA: En 

el registro de escrituras públicas a su cargo, sirvase incorporar una. 
de Cesión de Participaciones Sociales, al tenor de las siguientes 
elsusulas: CLÁUSULA — PRIMERA- COMPARECIENTES.- 

Comparecen al otorgamiento y suscripción de la presente Cesión de 
Participaciones Sociales: En calidad de CEDENTES: las 

compañías de nacionalidad española KOPPERT ESPAÑA, S.L, y. 
BIOSUR PRODUCTOS AGRICOLAS S.L.U., quienes comparecen a 
través de su apoderado espacial, Fernando Javier Carrera Durán, 
conforme: consta de los Poderes Especialos que se agrega como 
habitante, En calidad do CESIONARIAS: las compañías de 
nacianalldad_ holandesa KOPPERT BV., y. KOPPERT. BEHEER 

N. quien comparece a través de: su Apoderado Especial, Ferando 
pa Carrera Durán, conforme. consta de los, Poderes Especiales 

que se agregan como documentos habilitantes. El compareciente es 

mayor de edad, de nacionalidad ecuatodana, de estado civil 
divorciado, domiciliado en la Avenida Doce de Octubre N vointe y 
seís- hoventa y siste, de:esta ciudad de Quito, con teléfonio número 
dos nleve ocho seis ocho seis seis (2986806) y correo electrónico 
IcarrelafBcarreraduran.com- legalmente capaz para: contratar y 
obligarse —en- las: calidades que comparece, CLÁUSULA 
SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- A) La compañía: KOPPERT 
ECUADOR CIA. LTDA. se- constituyó mediante escritura pública 
otorgada en Quito, el dieciséls:(18) de junio del:aña dos mil ocho 
(2008), ante el Notario Primero cel cantón, doctor Jorge Machado 
Cevallos. inserta en el Registro Mercantl de cantón Quito el 
catores (14) de Julio del-año dos mil'ucho (2008), B) KOPPERT 
ECUADOR CIA. LTDA, aumentó su capital social y reformó su 

/ 
A 

< 
ra
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Estatuto mediante escrltura pública otorgada en Quito, el siste (7) 
de septiembre del año dos mil diez (2010), ante el Notario Primero 
del cantón, doctor Jorge Machado Cevallos. Inscrita en el Registro 
Mercantil del cantón Quito el velfte y ocho (28) de abril del año dos 
mil once (2011), C) La Superintendencia de Compañías, Valores y 
Seguros, mediante Resolución masiva número SCV guión IRQ 
guión DRASD guión SD guión quince guión cuarenta y cinco (SCV- 

[RQ-DRASD-SD-15-45), de fecha diez (10) de enero del año dos mil 
quines, debidamente inscrita en el Registro Mercantil el veinte y 
nueve (29) de enero del año dos mil quínce (2015), declaró disuelta 
a KOPPERT ECUADOR CIA-LTDA, por encontrarse Ínmersa en la 
causál prevista en el numeral sexto del artículo trescientos sesenta 
y una (361) de la Ley de Compañias, D) KOPPERT ECUADOR CÍA. 
LTDA, aumentó su capital social y reformó su Estatuto mediante 
escilfura pública otorgada en Quito, el. volnte y ocho (28) de mayo 
del'aho dos mil quince (2015), ante la Notarla Vigésima Primera del 

  

cantón, atsogadá Maris Laura Deljjado Vilar, iechts ón al Ragiatro 
Mercantil del cantón Quito el once (11) de junio del aña dos mil 
quince (2018) E) KOPPERT ECUADOR “CIA. LTDA EN 
LIQUIDACIÓN, superando la causal de disolución antes: referida 
mediante el aumento de capital señalado en el apartado anterior, 
lus reactivada mediante escritura publica otorgada en Quito, el 
quince (15) de Julio del año dos mil quince (2015), ante la Notaría 
Vigésima Primera del cantón, abogada María Laura Delgado Viteri, 

(6) de 
ostutre del año dos mil quínce:(2015). F] El capital social actual de 
la cémpañia es de CIENTO CINCUENTA Y CUATRO MIL 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA 

Inserta en el Registro Mercanil del cantón Quito el ses 

  

4
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(USD. 5 154.000,00). dividida: en ciento cincuenta y cual 

Paricipaciones sociales de Un Délar de los Estados Unidas de 
América (USD. $ 1.00) cada una. G) Mediante 'Acta de Junta 
General Extraordinaria Universal de Socios celebrada en la ciudad 
de Quto el veinte y soto de marzo det año dos mil dieciocho 
(oj0), la cual se adjunta como documento hablante, se decida 

las [cesiones de participaciones conforme se establece en la 
cláusula — siguiente CLÁUSULA TERCERA: CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES.- Con estos antecedentes las CEDENTES 
Gedón la totalidad de sus participaciones sociales en el capital dela 
compañía KOPPERT EGUADOR CIA. LTDA., esto es, ciento 
cincuenta y cuatro mil (154.000) participaciones sociales de un 
Dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una (USD. 5 
1.00). de la siguiente forma: UNO) La CEDENTE KOPPERT 
ESPAÑA, S.L. a través de su Apoderado Especial, cede la totalidad 
de sus participaciones sociales, esto es ciento cincuenta y tres mil 
role noventa y ocho (153.098) participaciones sociales de 
un Dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una (USD. $ 
1,00), a favor de la compañía extranjera KOPPERT B.V,; y, DOS) 
La GEDENTE BIOSUR PRODUCTOS AGRÍCOLAS SLU. a través 

de “ Apoderado Especial, cede la totalidad de sus participaciones 
las, esto os dos (2) participacionos sociales de Un Dólar do los 
los Unidos de Norteamérica cada una (USD. $ 1,00), a favor 

de b compañía extranjera KOPPERT BEMEER BWV Con esta 
cesión, las CEDENTES. dojan de ser socias de la compañía 
CLÁUSULA CUARTA.- PRECIO Y FORMA DE PAGO: El precio 

pactado por las partes por las participacionessociales materia de la 

presúnte cesión os de CINCO MIL DOSCIENTOS OCHO DÓLARES 
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DE los ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA CON 57/100 
(USD, $ 5.208,57), ol cual se paga por parte de las CESIONARIAS 
a las|CEDENTES. en base a los porcentajes de participación que 
adquieren por este instrumento, mediante acuerdo llegado entre las 
partos. CLÁUSULA QUINTA.- ACEPTACIÓN.- Por modio del 

presente instrumento las CESIONARIAS declaran que aceptan 
expregamente la cuantia fijada para la cesión detallada on la 
ciñustla anterior; y renuncian a cualquier acción o reclamo en 

  

contra de las CEDENTES por este concepto. CLÁUSULA SEXTA: 

CUADRO DE SOCIOS Y PARTICIPACIONES.- Luego de las 
cesiones que se realizan por medio de este instrumento, el cuadro 
de Socios y Participaciones de lá: compañía queda de la siguiente 

  

      
  (ra TSD. pa = 53 E HOPPER BEREBER AN | USO. pS ds — A] 

CLÁUSULA SÉPTIMA: MARGINACIONES.- Se sentará razón de 
esta Escritura de Cosión de Participaciones en la Notaría Prímera 
del capión Quito, al margen de la matriz de escritura pública de 

  

  

  

constillción de la compañía, asi como de la inscripción en el 

Regietjo Mercantil del Cantón Quito. Usted señor Notario sirvase 
agregar las demás cláusulas de estilo para a plena validez de esto 
instrumento. (Firma) Doctor Femando: Javier Carrera Durán, 
portador de la matricula profesional número dos mil cuatrocientos 

y uno, del Colegio de Abogados de Plehincha.- Hasta aquí 
la mínbia- Para la celebración y otorgamiento de la presente 
esciltura pública:se observaron los preceptos legales que el caso 

, por mí, la Notaría, 
se ratifican en la aceptación de su contanido, para corstancia de lo 

6 

requiere, y lelda que fue-a los comparecientes 
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lo de esta Notaría la presente escrítura, de todo lo cual doy 

  

te) 
mi 

sl Le. ( 
NANDO JAVIER CARRERA! DURÁN 

   



 



| 
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

cn eeepc 
len e Genta or o Hentai 

ISTRIA 28aTA 
SANTON QUITO: 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1705240628 

Nombres del cludadano: CARRERA DURAN FERNANDO JAVIER 
Condición del cedulado: CHIDADANO 
Lugar de nacimiento; EGUADORIPICHINCHA/QUITO/0ONZALEZ 

  

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 28 DE FEBRERO DE 1953 

| Naclonalidad: ECUATORIANA 

: | Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADO 

Estado Glvil: DIVORGIADO: 

Cónyuge: No Rgiatra 

Nombras del padre: CARRERA GUSTAVO 

Nombres de la madre: DURAN LAURA 

Facha de expedición: 28 DE ENERO DE 2015 

rec site ct 2706 Az 552019 
EE ÁrENA DELCAAN MOL ESTACION - POEMA GUATE PICA   
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PODER OTORGADO POR PERSONAS JURIDICAS M* 6 / 2016 

Tomo Página 6 
Ente de MADRIO, ESPAÑA, el 21 de octutve de 2016, ante mí, MARCO VINICIO BUSTILLOS 
VIERA, CONSULAR DEL ECUADOR co cua Codos, comparece « <eioc JORGE 

MARIINEE MEDUETAO, en su calidad de Apoderado General de la compañía KOPPEAT 
ESPAÑA SLU), de nacionalidad ESPAÑOLA, de estado civil Casado, con Documento Nacional 
de Identi ol número 006732945, con domicilio en Calle Swing, N* 2, ALMERIMAR, 

JESPAÑA, legalmente capas a quien le sorocer doy (e, y quie ie y soltarse, on 
legitmes desechos, confcie PODER ESPECIAL Y PROCURACION JUDICIAL, anio y 

ufiente, bu en derecho se quiere fc dl Doctor FERNANDO JAVIER CARRERA DURAN, 
ad ECUATORIANA, cón Céstla de ciudadania número 170524062-8, matricula 

número 2474 del Colegio de Abogados del Ecuador, y con domicilio en Quito, 
Ecuador, para que al amparo de Ls focufiades comunes y comentas en e 

es lo disparo en en los acu 4, 42, y guientes del Cea Ospino General 
“en su nombre y representación proceda o tenor de ls squientes Cátcuias: “PRIMERA: 

Compete a e2crgamienta del presente por, JORGZ MARTÍNEZ MELUEIRO, 
sa cala de Apoderado General de la compañia HOPPCRT ESPAÑA S.L U, confonbe consta del 

pode ue ba mara como ult. El colectas ds do UN Cao, de sacra 
EG. Mr 6 ea, Srtctaco es Alai, Rao de Espa, ly cap pi cts y 

comparecinte decinca que el Post Genera otorgado a qu favor se encuentra vente y 
Leiao, SIGUNDA: ANTECEDENTES. IOPNEAF Esbal SLU. 6 on dencaad 

Fene celia en el Ana e o AO a a 
Caweliairdción de producios pato e nic, dos pescdectos EGAóQoS paca combatir pagas y peleiadedo rates. POPRERT ESPAÑA S.L. mantis y podi hctrd en lla, invases y 
hégoces e) la Repúllica el Ecuador, por que <s necesario cons cen un Arnedo que la puesta 

lan Cortos actos y contra, conto los que se determinan ch sx imsrumento, TERCERA: 
OOER EXPECIAL- Constance el IBANE e ca que cara. por meto 

de Instrumento, ctfle PODER ESPECIAL, amplo y suicénte, cul en derecho 52 requete. 
a fovor del FERNANDO JAVIER CARERA CURAN, con cásola: de culata o. 1705240620, en 
detnte,EÍ APODERADO, a fl de que a noribre y representación de HOSPERT ESFAÑA, SLU. pueda 

rentzar Gál y legsrconte los Cquiertes actor: ) Fra que pueda impresantor > PODPERT EEDAÑA. 
SLU, en lh Aepubica oe Ecuacor, a Min de que pueda Cumple con les deponciones leguies prev. me 6 de la Ley de Comoaies viene, esto es que pueda comiestar, a nombre de la 
Compañia, fs desmonte y cumpla la pbiecones respecta; b) Para que compyeica a roms y en. 

de ROPPERT ESPAÑA, EL en Juntas Genksoies de 900% o Accorilts, ya sebn isos. 
orar y univorsals o ner e Ando sochad cl Mean Consitsdo mayo a 

co del Ecuidor, en ls £usles KOPPERT ESPAÑA, SL, bo acc o accortsta, Les 
APODERADO incloyen, peso sin Imkare, 9: £- Compareces con derecho a voc y voto 
(Se riiguno naturaleza: por lo que dl APODERADO podrá Lamar dicstones respeto de 

que sea matara de coaocatora presa; o del ur del dla acortado; 2.- Para que 
tea seo, documento, Esc o corrao de foda tocada es la que AOPRERT ESPAÑA, 
do seciontta; en ls gus, de acuerdo mi Estatuto Soc) e la comipadia o saciedad de la 
se requiera le comporecénc de os acoonzias o 5ocus de lo mimar 3.> En Gent, el 
¡queda investido e todos las facuñacos grevstas por la normativa sgte pana os ocios. 
e socios mercaneies, ui que sa suela atar Tota de pude. Es Para que puedo 
aces o fartnoriess socales ea soceades Ovhs e metan consider em 

¡del Ecuador; d- Paca que ario, como Apoderado Espec! de KOPPERT ESPAÑA, SLU 
vetacenada la nícrmacén anual que debe presentarse a e Supermtecnoa 

Vales. y Seguros de ls Renibica (e Ecuacor, cuando la compañia ses snco o 
criometa de una compañía la mesenalidas <ratoriaa. Pora tal electo, sl APODERADO poc 

ccmenio, < slrumento púbico o ¿xtado se requiera 1d efecto; 
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extresa, Se den expresa comiana que cl APGOERADO, bajo mgura Grcumstanci, será resrorsatle 
los actos yJo rantretos que suscita representando a KOPRERT ESPAÑA, SLU; 

QUINTA: .- Le curia de presunta instrumento es, por su nataleza,indetormínsds. En tal 
virus, confirme es el bbva del qreserte poder especial, queda ni MANDATARIO, FERÓANDO 
JAVIER CARRERA DURÁN, investido de todas y ca wa de 13 facultades, atopciones y cxgencias, 

“A NOPPERT ESPAÑA, Su, de mado que o sea lata e podes lh que ase o 6 
inlendo del presente miarránto, SEXTA: DURACIÓN.» Este padel tonta vadez hasta 
heno el contento cul manco, vo podrá sar reuccado en cuslqser momento gor 

E, 0 espe pur ls ¡213% prendas na leglación ecustorana”— Masta aqui la 
el mandante. Pova el ctoramiento de este Podor Espec y Procura! 

och dos sent y formales legales y, teo que Hue Lor rL ntegmmte al 
ata en su tontenido y apretando Locos us paris firma al pe comio on a udad y odo Jo cual ay le= y 

    
  

Césilico: Que la presen so primera copia, ey lexua! del brginal que se encuenta mscrto on al 
:) el. CONSULADO GENERAL GEL ECUADOR EN 
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de ESPAÑA, el 21 e octubie de 2011, nte mi, MARCO VIÑICIO MUSLOS. 
¡LAR DEL ECUADOR en esa Cudad comparece el señor JORGE 

  

matricula profesional número 17-1904-20 del Foro de Abogados del 
domidilo en Quito, Pichincha, Ecuador, cara cue al amparo de las fecutades 

cormanes y perales otenida en ls Leyes en especal en lo Espuisto en en los míos 41 43, y 
“igulentez dl Cádigo Orgánico Gener de Procesoa, en su nomize y representación procnda al sor 

Es a sequnles <Musules! "PRIMERA; COMPARECIENTE. - Campartce al otorgurmento del presonto 
poder, JORGE MARTÍNEZ MELUEIRO, en su caldo! de Apoderióo de Le campaña MOSUR 

AGRÍCOLAS, SLU, conforme conita del poder que e agregó como blico, El 
es de estado Cuil casaóo, de mconallass española, monos de Esad, demo en 
de España, NÁDA y capaz para corratar y ctégerse.- El comparecido decora que el 

su favor se ercientra vigente y po ha 500 resncado, SEGUNDA: ANTECEDENTES. 
ETOS AGRICOLAS, SL, 1 (na sociodod legalmnie constizuca en el Reno de 

ene por objelo piicaal la frodicnn y comerriatuacón de productos. pata la 
para combat pléges y coliitadores nales, BIOSUR 

ESPECIAL. [Con ptos ontecadahiés, 61 MANÓANTE, en 3 cacdad que omparece, por modo 
¡confiere PODER ESPECIAL, amollo y Xuñoente, cul en Eno se requiee, a 

JAVIER CARRERA OUPÁN, con edu Se cucecaria io. IJOSZ40R9N, at adela 4 fe due rumbo y repiunaniión de, DIOSA IROGUETOS ABACO. £ 
vela y loguearte 10s Sguemdes actos a) Para que pueda representar a SIOSLA 

PRODUCTOS AGPICOLAS, SLU, en la República de Ecusoor, a fin de que punta cumpir Con lan 
Pisqanicianes Jegles prevista, en el artculo 5 de la Ley 00 Compañias gente, esto ex que puedo 

de la compañia, tas demandas y curia Jas cblgacioces respecta: b) Para que 
110 Acciona, yn scan éstas Ordinarios, Extracrdizaras y unveesales o no; de toda 

sociedad cl p mercantil constiuvda bajo las foyes dela Rapúblca del Ecuador, y es tas uses BOSA 
SLU, sel socia o accieninta. Las facultades de APODERADO indu, per 

“ún mika, de 1.- Compacecer con derecho a vue y voto, £la mita de ninguna naturaleza ez lo 
RADO paró tomar decliones respecto Ce coólquer asunto que ses materia de 

9 del ceden del da scordado; 2.> Para que Uiesvenga en lodo acto, documento, 
de tada sociedad en la que EIOSUR PAQOLCTOS AGRICOLAS, SLU, gen seco 

acciona; en fa que, do acuerdo al Estarro Social de la comparo o sociedad de la que de fate, se 

  

   

ura la ls acc o socos de tu mima; 3. En ganen, 1 APODERADO 
queda investi de loas foutados previas perl pomatva endo para is ocios acción 

de sidad mercantes, ún quese pueda alegrfa de poder e) Paro que tacón coda o 8ápure 
ccoo cala en seda es a coestucs en la Hepiblca 2 

Ecuador, 6) Pra que suscriba, como Mpaderado Espocul de BIOSUR PRODUCTOS AAMICOLAS, SLU 
lalacunuda y 1y nformación aquel que debe ¿menear a la Supenmeenderc 

"anos y Seotcos de la Papúblea del Envator Evans Y Comgadia Sea d0d, 

     



Ds ¡eciorital 1a can cata de macia cuotas: Pr La ati, dl ARCOERADO into fafvidane, asciyrgma, e quirumento gba prado =e reus pao 2 Seclracofes joramentaias toda elass. TERCERA: PROCURACIN ANTE, € la cottad que comparece, ctoega. al APOUERADO pueda reabezt a «ig a) Para que represente a BIOSUA PRODUCTOS AL Smo Procurador Jueical <a coldad de cta, desaiinda, tercero, por 

  

    Loa ven de peticiones. aglent o prubeclenos. jaa also cds, mercartias,penalos, olas | cortantes, advirstabvas, o de algo pa marera, an «Lluis fecal, Jay, Tisvegl, cáte, organo de control, tordos adrlnbirat, de Pate y 6 peneril, ante saluos    
de cuina 
ema 
mao a 
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27 de marzo del 2018, 
Sociedad, situado en 

Velngueg 14, 2651 RE Berkel en 
Rodenriís, | Holanda, siendo tas 
13H00 horhs, se da nico a la Junta 

General Directorio de la 
Sociedad | de — responsabilidad 
limitada KOPPERT B.V., con la 
comparecetcia de los miembros del 
Directorio: | PAULUS — ADRIAN 
KOPRERT (y HENDRIK: PETER 

PAUL EK, con lo cual se 
encuentra [el quórum necesario 
requerido por la Cláusula 17 del 
Estatuto Sdcial para la validez de 
las resoluciones que se tomen en 
esto — reuhión. — Actúa como 

e A PAIS 
ADRIAAN | KOPPERT y como 
Secretario, HENDRIK PETER PAUL. 
OOSTHOEK, — Por lo antes 
manifestado|se declara instalada la 
Junta Directiva con los siguientes 
purites a tratarse Como orden del 
dla; UNO: [Aprobación para que 
KOPPERT BY. en adelame 

cómo LA COMPAÑÍA, 
como accionista de 

JADOR €. LTDA,, que 
es une dad —ecuatari 
adquiriendo | participaciones en al 
capital de dicha empresa. DOS: 
Nombrar un Apoderado Especial 

Paro que: a] [upresenta en Ecuador 
a la COMPAÑÍA en la suscripción de 
toda la ¡mentación legal 
necesárla pota que la COMPA 
adquiera partipaciones sociales en 
el capital Jal de KOBPERT 
ECUADOR C. LTDA. b) Para que 
pueda suscribir todo documento a 
fin de linformar a la 
Superintendencia de Compañías, 

Valores uros respecto a la 

  

    

  

KOPPERT BY, LIMITED 
LIABILITY COMPANY: 

27 March 2018 

Tre. Mecting af te Board of 
Directors of tne Limited Liabllty 
Company KOPPERT BV begins at 
13:00 hours on Tuesday 27 March 
2018 at the Companys office at 
Vellingweg 19, 2651 BE Berkel in 
Rodenrijs, The Netherlands, 
attended by the Members of the 
Bosrd,  PAULUS — ADRIBAN 
KOPPERT and HENDRIK. PETER 
PAUL OOSTHOEK, — thereby 
meeting the quorum. requires by Clause 17 of te Artes of 
Incorporstíon to valdate any 
decisions made at the Meeting. 
PAULUS ADRIAAN KOPPERT acts 
as Chairman of the Board and 
HENDRIK PETER PAUL 
DOSTHOEK as Secretary, Pursuant 

10 the above, the Boari of Directors 
ls deciared present with the 
following ems on the agenda: 
ONE: Aporaval to enabía KOPPERT 
8Y (hereinafter the COMPANY) to 
teko 3 holding in KOPPERT 
ECUADOR C. LTDA, a company 
Incorporated under the laws of 
Ecuador, by acquíing shares in tna 
equity of the same. TWO: To 
Bppoint a Special Legal 
Representativa to: 2) represent the 
COMPANY in Ecuador with power to 
sign all legel documentation 
reguired for the COMPANY to 
a0quire sharemoldirgs ln the capital 
stock of KOPPERT ECUADOR €. 
LTDA B) To sign al documents 
required to — provide the 
Superíntendency cf Companies, 
Securities and: Insurance With the 
Information that sald body requires 
from foreign companies that are 
shareholders or partners af     

Ecuadorian companies. 

   

 



  

  

Información 
requiere de sociedades extranjeras 

que tel entidad 

que son Accionistas o socias 
compañías ecuatorianas. 

de 

DESARROLLO DEL ORDEN DEL 
DIA: UND: Los comparecientes 
deciden per unanimidad aprobar 
que —KOPPERT BY. adquiera 
poricipaciónes_ en el capital, social 
de HOPPERT ECUADOR C- LTDA. 
DOS: Dedgnar al doctor Fernando, 
Jover € Durén como 

7 Especial para que 
representa en Ecuador » la 
COMPAÑÍA en ta suscripción de 
toda la| documentación legal 
necesaria [para que la COMP 
pueda adquirir pertiipaciones en el 
capital Isociol de  KOPPERT 
ECUADOR € LTDA. faculta sl 
Apodered9 Espacial nombrado para. 
dun ferrer 8 a COMPAÑÍA eN 
la sus todo Instrumento. 
público cpmo privado que sea 
necesario! para dicho propósito. 
Igualmente la Junte faculta al 

ferado designado para que 
pueda suscbir loz documentos 
necesariod a fin de Informar a la 
autoridad) de control societaria en 
Ecuador | sobre la información 
societaria — específica de la 
COMPAÑIA. que legalmente se 
requiera. | Se procede a dar lectura 
del Acta, Ja mismo que ez aprobada 
en su tótelidad por los señores 
miembros de la Junta Directiva, 

firmando [para constancia todos los 
asistentes, junto con el secretario 
quien certifica. 

  

PAULUS KOPPERT. 
Director . 

HENORIS PETER 

  

PAUL 

Director   

CONSIDERATION OF ITEMS ON 
THE AGENDA ONE: The Meeting 
Unanimausiy approves ecquisition 
by KOPPERT 8.V. of shares in the 
capital stock of KOPPERT ECUADOR. 
C. LTDA, TWO: The meeting 
points Dr. Femando. Javier 
Carrera Durán as Special Legal 
Representative to represent the 
CONPANY in Ecuador with power to 
sen all legal documentation 
required for the COMPANY to 
acquire sharenoldings In the capital 
stock af KOPPERT e 
LTDA, empowering sald Special 

mative to represent the 
COMPANY on signature of all public 
and private Instruments required 
for the purpose. The Meeting also 

Legal 
sigo the 

documents requires to provide the 
capital companies in 
Ecuador with the specific legally 
requires — corporate Informetion 
pertsíning to the COMPANY. The 
Mimaes are reod oloud and 
Uunanimousiy approved — without 
reservations by the Members of the 
Board who all sign along with the 
Secretary, Who attests to te 
Veracity of the sama. 

    OOSTHOEK + 

UA    



   Mc, Pepin Peter Bellán, notario en Lansingeriand, 1 
Bajos, daciara de haber visio para su legalización.    
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, Mr, Pepija Peter Belién, notario en Lansingarand,
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[NOTARIA SEXTA.- En apicación u la Ley Notaria 0OY FÉ 
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Hoy mates 27 de marzo del 2018, 
en el Sociedad, situado en 
Vellngweg 14, 2651 BE Berkel en 
Rodenrijh, Hólanda, siendo las 
13H00 horas, se da inicio a la Junta 
Sere de Directorio de la 
Sociedad de responsabilidad 
|Imitada KOPPERT BEHEER B.V., con 
pocas dede ia 

del ; PAULUS ADRIAAN 
a HENDRIK PETER 

PAUL ODSTHOEK, con lo cual se 
encuenta el quórum necesaria 
requerido por la Cisusula 14 del 
Estatuto| Social para la validez de 

les nes que se tomen en 
esta peunión, — Actúa como 
Presiéente de ln Junta PAULUS 
ADI KOPPERT y como 
Secretarlo, HENDRIK PETER PAUL 
OOSTHOEK. Por lo antes 
mani do se declara instalada la 
Junta E fa con los siguientes. 
puntos A iratarss como orden el 

di Aprobación para que Fires E er aduanas 
como LA COMPAÑÍA, 

pued alicicnr so acera de 
KOPPERT ECUADOR C. LTDA,, que 
e, soisos cut, 

participaciones en el 
pia dicha empresa, DOS: 
pl un Apoderado Especial 

   

    

oa) ¡rente en Ecuador 
Sa COMpAliA en a suseripción de 
e 
mecesad pare que 1 COMPAÑÍA 
adquiera [participaciones sociales en 
el capitel social de KOPPERT 

EC €. LTDA. b) Para que 
pueda suscribir todo documento a 
fin dé informar a la 
Superintandencia_de Compañías,   

27 March 2018 

he Mebting of the Board of 
Directors of the Limited Lisbilty 
Company KOPPERT BEHEER Bv 
begins at 13:00 hours on Tuesday 
2 h 2018 at the Companys 
office at Velliigweg 14, 2651 BE 
Berbel — in > Rodenrijs, — The 
Netherlands, attendad by the 
Members of the Board, PAULUS 
ADRIAAN — KOPPERT and 
HMENORIK— PETER PAUL 
OOSTHOEK, thereby meeting the 
quorum required by Clause 14 of 
the Articles of Incorporation to 
validate any decisions made at te 
Meeting, PAULUS — ADRIAAN 
KOPPERT acts as Chairman of the 
Board and MENDRIK PETER PAUL 
OOSTHOEK as Secretary. Pursuant 
to the above, the Board of Directors 
is deciared present With the 
following items on the agenda: 
ONE: Approval to enable KOPPERT 
BEHEER BV (pereinalter the 
COMPANY) to take a holding in 
KORPERT ECUADOR C. LTDA, a 
company Incorporated under the 
las of Ecuador, by acquiring 
shares In the equity of the same. 
TWO: To appoint a Special Legal 
Representative to; a) represent the 
COMPANY in Ecuador with power to 
sigo all legal documentation 
required (or tne COMPANY to 
acquire shareholéings in the capital 
stock of KOPPERT ECUADOR C. 
LTDA b) To sign al documents: 
fequired to provide the 
Superintendency of Companies, 
Securities and Insurance With the: 
Information that said body requires. 
from forelgn companies that are. 
Shisrebolders or partners of 
Ecuadorian companies. 

    

    

Te Jaco unto |



Valotes y Seguros ala int El nidad 
e A 

que ison acciónistas O socias de 
compañías ecuatorianas. 
DESARROLLO DEL ORDEN DEL 
DIA; UNO; Los comparecientes 
deciden por unanimidad aprobar. que KOPRERY BEER BN, 
Ei participaciones en el 

Jeapital — social de  KOPPERT 
ECUADOR C. LTDA, DOS: Designar 

al Fernando Javier Carrera 
Durán| como Especial 

en Ecuador a 
IPAÑÍA en la suscripción de 
le eocimentació e     

    Apoderado Especial nombrado pera 
que regresente a la COMPAÑÍA en 
le suscápción de todo Instrumento 
público [como — privado, que ses 
pecesarlo. para dicho. propósito; 
gua la dunta faculta al 
Apoderalio designado para que 
pueda buscriblr los documentos 
recesarios a fin de Informar a la 
autoridad de control societaria an 
Equador | sebre la información 
societaria — especifica de la 
COMPAÑÍA que legalmente se 

         

  

requiera: Se procede a dar lectura 
del Acta, la misma que es aprobada 
en su tdtalidag por las señores 

mie de la Junta Directiva, 
firmando para constancia todos los 

Junto con el secretario 

PAULUS 
pea Li>=     Hi ke APETER PAUL   

1T | ECUADOR C. LTDA, empowering 

  

CONSIDERATION OF ITEMS ON 
THE AGENDA ONE: The Meeting 
unanimousty approves acquisition 
by KOPPERT BEHEER B.V, of shares 
in the capital stock af KOPPERT 
ECUADOR C. LTDA, TWO; The 
meeting appoints Dr. Femando 
Javier Carrera Durán as Special 
Legal Representative to represent 
the COMPANY In Ecuador With 
power to sign al legal 
documentation required for he 
COMPANY to acquire shareholdings 
ín the capitel stock of KOPPERT. 

said Special Representative to 
represent tne COMPANY on 
sgnature of al public and private 
Iestrúments_ required for the 
purpose. "The Meeting also 
empowers the Special Legal 
Representative to sign the 
documents required to provide the 
capital companies reguiator in 
Ecuador with the specific legally 
required corporate Information 
pertalning to the COMPANY. ne: 
Minutes are read aloud and 
Unanimously approved — winout 
reservations by the Members of the 
Board who all sign along with the 
Secretary, who altests to the 
veracity of tha same. 

  

PAULUS ADRIAAN KOPPERT 

fas 
HENO (pere  



  

Eras Me Pepin Peter Belén, notario a Lansingerand, 
Bajos, declara de haber visto para su legalización, 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA KOPPERT ECUADOR CIA. LTDA, 

En Quito, a los 27 dias cel mes de marzo de 2018 en el local de la compañía 
ubicado en la Av. República de El Salvador N34-127 y Sulza, de esta ciudad 
de Quito, siendo las 1500, se da inicio a la Junta General Extraordinaria y 
Universal de Socios de la compañía KOPPERT ECUADOR CIA, LTDA,, con la 

com cia de los Socios: KOPPERT ESPAÑA, S.L., quien comparece a 
través de su apoderado especial, Femando Javier Carrera Durán, conforme 
consta del poder que se adjunte pars ser agregado al expediente; y, 
BIOSUR PRODUCTOS AGRÍCOLAS S.L.U., quien comparece a través de su 

especial, Fernando Jevier Carrera Durán, conforme consta del 
poder qué se adjunta para ser agregado al expediente. Se deja constancia 
que con lps comparecientes se encuentra representado el 100% del capital 
suscrito y pagado de la compañía, por lo que renuncian expresamente al 
requisito (e convocatoria previa y se constituyen, como en efecto lo hacen, 
en Junta |Ganera| Extraordinaria y Universal de Socios, al amparo de lo 
dispuesto] en el artículo 238 de la Ley de Compañías. Preside la sesión, 
María Lorená Ramos Villacreses, en calidad de Presidente Ad-Hoc de la 
Junta, y actúa como Secretario Ad-Hoc, Jorge Tapia Coronel, quien declara 
legalmente instalada la Junta para tratar el siguiente orden del día; PUNTO 
ÚNICO: Aprobar las cesiones de participaciones por parte de los socios, 
KOPPERT (ESPAÑA, S.L. y BIOSUR PRODUCTOS AGRÍCOLAS S.LU,, a favor 
de las compañías extranjeras KOPPERT B.V. y KOPPERT BEMEER B.V. La 
Junta aprueba el punto única del orden del día, procediendo a conocer y 
resolverlo de la siguiente forme: PUNTO ÚNICO: Los socios deciden por 
unanimidad autorizar las siguientes cesiones de participaciones: UNO) La 
socia KOPRERT ESPAÑA, S.L. a través de su Apoderado Especial, code la 
totalidad de sus participaciones sociales, esto es ciento cincuenta y tres mil 
novecientbs noventa y ocho (153.998) participaciones sociales de un Dólar 
de los Estados Unidos de Norteamérica cada una (USD $ 1,00), 1 favor de 
la compañía extranjera KOPPERT B.V.; DOS) La socia BIOSUR PRODUCTOS 
AGRÍCOLAS S.L.U., a través de su Apoderado Especial, cede la totalidad de 
sus partidpaciones sociales, esto es dos (2) participaciones sociales de Un 
Dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una (USD, $ 1,00), a 
favor de la compañía extranjera KOPPERT BEHEER B.V. Con las cesiones 
antes indicadas, las Cedentes dejan de tener la calidad de socias dentro de 
la compañia. Por lo tanto, en virtud de la aprobación de la cesión antes 

y Uno vez realizado el trámite correspondiente de Cesión de 
ciones, el cuadra de Sacios y Participaciones quedará de la 

    

     

       
  

  

)n que, una vez periecciónadas las cesiones de 
participaciones antes descritas, se ceden a favor de los Ceslonarios, en la 
forma ¡ndlcads, todos los derechos y obligaciones de su calided de socios, 
respecto de las participaciones cedidas, No existiendo otro asunto que tretar 
se concede un receso de treinta minutos para la redacción del Acta, 
Reinstalada la sesión se da lectura el Acta y se la aprueba en su totalidad



y sin modificaciones. Termina la Junta siendo les 16509 LGA 
constaféla, en unidad de arto, los comparecientes. 

   
Et 

María Lorena Ramos Villacreses 
Presidente Ad-Hoc de la Junta 

Alla 
Fernando Carrera Durán Apoderado especial de la socia 
KOPPERT ESPAÑA, Si. 

    

    (OTRA SEXTA, AMON CuaTO 

  

Jorge Tapia Coronel 
Secretario Ad- Hoc de la Junta 

| 

A , Ml 
Fernando Carrera Durán 
Apoderado especial de la socia 
BIOSUR PRODUCTOS 
AGRÍCOLAS SLU. * 

    

y da alo confor sta 25. cl come, ada y alce 

 



E... se a 

  

  

    

 



  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

RAZON; Tomé nota de la presente CESION DE 

PARTICIPACIONES, cuyo texto antecede, al margen de la 

respectiva escrífura matriz por la cual se constituyó la compañía 

KOPPERT ECUADOR CIA, LTDA, celebrada en esta notaría, el 

dieciséis de junio de dos mil ocho - 

Quito, veintisiete de marzo de dos mil dieciocho. 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO: 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. IUZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN OE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
lUNERDA, 

DE 
DE 

DE 

  

2. DATOS OELACTÓ O CONTRATO: 
  

  

  

  

        

  

CERCNANIOS.SE TOMA NOTA ALIMARGEN DE / 
Bs MERCANTILDE 14/07/2008: — | san pe 249112008. 222 3     
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  VOR NOTARIO: 
PRIME! 
CoMpANecunres. 
Comparecen al otorgamiento 
del presente poder, PAULUS 
ADRIAAN | KOPPERT y” HENDRIK 
PETER PAUL OOSTHOEK, en sus 
calidades de Administradores 
de la compañía KOPPERT B.V., 
por tener representación legal 
conjunta además autorizados 
por la Juhta Directiva, conforme 
consta de los documentos que 

se icompañan como 
habilitantes. Los 
comparedientes son de estado 
civil casado, de nacionalidad 
holandesá, mayores de edad, 
domiciliados en  Berkel en 
Rodenrijs| Holanda, hábiles y 
capaces | para contratar y 
obligarse) 2 quien se le 
conocerá Eomo El. MANDANTE: 
SEGUNDA: PODER 

ESPECIAL El MANDANTE, en 
la calidad que comparece, por 
medio del presente 
Instrumento, confiere PODER 
ecc amplio y suficiente, 
cual en derecho se requiere, a 
favor de| FERNANDO JAVIER 
CARRERA DURÁN, en adelante, 
EL APODERADO; a fin de que a 
nombre y representación de 
KOPPERT [8.V., pueda realizar 

válida legalmente — los 
sigulentes lactos: 

3) Para 
Ecual 
en lal 

que represente en 
lor a la KOPPERT B.V, 
suscripción de toda la   

  

TO THE ATTENTION OF: THE 
NOTARY PUBLIC 

ONE: THE PARTIES. - This 

  

special power of attomey Is 
granted to PAULUS — ADRIAN 
KOPPERT and — HENDRIK PETER 
PAUL OOSTHOEK, as Directors of 
the trading company KOPPERT 
B.V. and as joint and several 
legal representatives of the 
same — pursuant to the 
empowering Instrument attached 
hereto, having. also been 
specifically. authorised by. the 
Board of Directors, The Parties 
are of Dutch nationality, married 
(marital status), of legal age, 
domiciled in Berkel en Rodenrljs, 
The Netherlands, and have 
sufficient legal Standing to enter 
Into contracts and be bound by 
the same (hereinater the 
GRANTOR). 

TWO: SPECIAL POWER. - The 
GRANTOR hereby confers this 
full and sufficient SPECIAL 
POWER OF ATTORNEY in favour | 

Of FERNANDO JAVIER CARRERA 
DURÁN (hereinafter the SPECIAL 
LEGAL REPRESENTATIVE) so 
that he may, on behalf orÍ 
KOPPERT BV, validly and legally 
pertorm the following acts: 

a) To represent the KOPPERT 
BV. in Ecuador with power to 
sign all legal documentation 
required for the same to 
acquire shareholdings in the 
capital stock of KOPPERT 
ECUADOR CUIDA, 

NOTARIA SEXTA 
EANTOR amO,      

      y 0



  

      

    

   
   

  

   

Jentación Tegal 
ecesaria para que la misma 
ueda adquinr 
ticipaciones en el capital 

de KOPPERT ECUADOR 
ETDA., fecultando al 

Especial 
para 

n la suscripción de todo 
istrumento público como 
rivado que sea necesario 
jara dicho propósito. 

b) Para que suscriba, como 
jerado Especial de 

e BV. toda la 
documentación relacionada 

la información anual que 
lebe presentarse a la 
juperintendencia de 
'ompañias, — Valores y 
ieguros de la República 
lel Ecuador, cuando la 

pañía sea socia O 
cionista. de una 
mpañía de nacionalidad 
uatoriana, — Para tal 

>, el APODERADO 
Irá firmar cuanto 

formulario, documento, e 
Instrumento — público O 

ivado se requiera para 
! efecto; — incluyendo 

declaraciones 
Jdramentadas — de 

     

   

      

toda 

En tal virus, conforme es el 
objetiva del presente poder 
especial, queda el MANDATARIO, 

FERI JAVIER — CARRERA 
DURÁN investido de todas y 

     

  

      

    

empowering said Spec 
Legal — Representative — to 
represent the KOPPERT B.V, 
on signature of all public and 
private instruments required 

forthe purpose. 

b) As the special legal 
representative of KOPPERT 

BY, to sign all 
documentation related to 

the annual reporting to the 

Superintendency of. 

Companies, Securities and 
Insurance of the Republic 

of Ecuador when the 
COMPANY Is a partner or 
shareholder of a company 
governed by the laws of 
Ecuador. — Consequently, 
the — SPECIAL — LEGAL 
REPRESENTATIVE — may 
sign any form, document 
and public or private 
Instrument required for 
such purpose including 
attested statements of all 
kinds, 

Pursuant to the above, 
FERNANDO — JAVIER CARRERA 
DURÁN, as the object of this 
special power of attorney, is 
vested with all the powers, 
attributions and requirements to 
represent KOPPERT B.V. and 
therefore is endowed with 
sufficient power to carry out this 
mandate,    



    

  cada und de las facultades, 
[atribuciones y exigencias, para 
representar a KOPPERT B.V., de 
modo que 
poder la ql 
cumplimiel 
mandato, 

TERCERA, 
cuantía del 
es, pol 
Indetermini 

no sea la falta de 
'e obste 0 le impida el 
to del — presente 

CUANTÍA.- La 
presente instrumento 

su naturaleza, 
da. 
DURACIÓN.- Este 

Irá. validez hasta el 
implimiento —— del 

0 mandato, esto es, 
isenta días a partir de 
fecha. 

CUARTA: 
poder 
cabal 
contenido 
hasta de 
la presente 

Usted, señor Notario, dignese 
agregar las cláusulas de estilo 
necesarias [para la validez del 
presente instrumento. 

  
  

THREE: AMOUNT. - This 
Instrument, due to lts nature, is 
of no established amount, 
FOUR: DURATION. - This 
power of attorney shall be valid 
for a maximum of sixty (60) 
days from the execution date of 
this Instrument and may be 
cancelled If the  mandate 
inherent in the same is fully 
performed at an earller date, 
The Notary Public is requested to 
add the formal clauses required 
to render this instrument valid 
Tor the appropriate purposes. 

Dr. Fernando Carrera Durán 
Mat, 2471 C.A, 

  

horas serra Exiesl0 QUITO 

      
       



      
  
Elfírmante, Mr, Pepin Peter Belén, notario en Lansingerand, 
Paises Bajos, declara do haber visto para su legalización,



| 

   ao: 

¿porventen e La Hey 5 cob 1901) 

Pia: Los Paises Bajos. 
iresene docimarts picos, 

mes trado por mr. P.. Been 

     



El fimánte, Mr. Pepija Peter Bolién, notario en Lansingerland, 
Paises Bajos, declara de haber visto para su legalizacion, 

elda 

    
numero 

¡pado su firma en la presencia del abajo firmante. 

   



  

   

  

| | aposrilie 
(Court de La Haye du 5 octtes 1991) 
Pas Los Páses Bos 
Elptesera curo púbico 
a 0 Smaco por. PP. Beión ques aia en Calóng de nar en Lanalgarana Y 0514 revesf del etatimore del usos notario 

Carcasa 
en Roe Ss esoo porel Seal Judi! cel rta de Dato Renerdan 
bj oa o" 192242 
Selomere 10 Fima: 
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NOTANA SEXTA - En aplicación a 1 Ley Moni DOY FE 
[que la fotocopia que antecede astá conforme can el 
ORIGINAL que me fue presentado en.S£Z£. tala) 

 



    

    

PAUL OOSTHOEK, con lo cual se 
encuentra [el quórum necesaño 
requendo por la Cláusula 17 del 
Estatuto Sqcial para la velidoz de 
las resoluciones que se tomen en 
esta reupión. — Actúa como 
Presidente lee la Junta PAULUS 
ADRIAN | KOPPERT y como 
Secretario, HENDRIK PETER PAUL. 
OOSTHOEA — Por lo antes 
manifestado se declara Instalada la 
Junta Directiva con los siguientes 
puntos a Como orden del 
dla: UNO: [Aprobación para cue 
KOPPERT 8. en adelante 
conocida cómo” LA”. COMPAÑÍA, 
pueda participar como accionista de KOPPERT ECUADOR C. LTDA,, que 
es un sociedad — ecuatorino, 
adquiriendo | participaciones en el 
capital de dlbha empresa, DOS: 
Nombrar un[ Apoderado” Especial 
para que: a) Fepresente en Ecuacor 
3 la COMPANÍA en la suscrioción de 
toda la docamenación les 
necesaria para que la COMPAÑÍA 

  

pueda suscritir todo documento a   fin de línformar ala 
Superintendencia de Compañías, 

Valores juros res la 

  

  

LIABILITY COMPANY. 

27 March 2018 

Tne Meeting of the Board of 
Directors of the Limited Liabllty 

Veilingweg| 14, 2651 BE Berkel en | Company KOPPERT BV begins at 
Rodenrijs, | Holanda, siendo las |13:00 hours on Tuesday 27 March 
13H00 horas, se da Ínicio a la Junta | 2018 at the Company's office at 
General Directorio de la |Vellingweg 14, 2651 BE Berkel in 
Sociedad | de _ responsabllidad | Rodenrijs, The Netherlands, 
limitada. RT B.V., con la|attended by the Members of the 
comparecencia de los miembros del | Board, PAULUS — ADRIAAN 
Directorio: | PAULUS  ADRIAAN | KOPPERT and HENDRIK PETER. 
KOPPERT ly HENDRIK PETER [PAUL OOSTHOEK, — thereby 

meeting the. quorum required by 
Clause 17 of the Articles of 
Incorporation. to validate any 
decisions made at the Meeting. 
PAULUS ADRIAAN KOPPERT acts 
as Chairman of the Board and 
HENDRIK PETER PAUL 
OOSTHOEK as Secretary. Pursuant 
to the above, the Board of Directors. 
ls —declared present with the 
following items on the agenda: 
ONE: Approval to enable KOPPERT 
BV (tereinafter the COMPANY) to 
take a holding in KOPPERT 
ECUADOR C. LTDA, a company 
Incorporated under the laws of 
Ecuador, by acquiring shares in the 
equity of the same, TWO: To 
appoint a Special Legal 
Representative to: 2) represent the 
COMPANY in Ecuador with power to 

[sian all legal documentation 
reguired for the COMPANY to 
acquire sharenoldings in the capital 
stock of KOPPERT ECUADOR C. 
LTDA b) To sign all documents 

adquiera participaciones sociales en | required to — provide the 
el capital bocial de  KOPPERT|Superintendency of Companles, 
ECUADOR C. LTDA. b) Para que | Securities and Insurance with the 

information that sald body requires 
from foreign companies that are 
shareholders or partners of 
Ecuadorian companies.   

   

    

  

[Carro qu 
Ihomera sexta 

  

  

— a



  

  

  

informació] que tel entidad 
requiere dé sociedades extranjeras 
que son accionistas o socias de 
compañías ecuatorianas. 

DESAS .O DEL ORDEN DEL 
DIA: UNO: Los comparecientes 
deciden por unanimidad aprodar 
que KORPERT BV, adquiera 
participaciones en el capital social 
de KOPPERT ECUADOR C. LTDA. 
DOS: Designar al doctor Fernando 

    

    
   

       

  

Javier darrera Durán como 
Apoderedd Especial para que 
representd en Ecuador a la 
COMPAÑÍA en ta suscripción de| 

documentación e 
necesaria [para que la COMPAÑÍA 

lrir participaciones en el 
dal de  KOPPERT 

la suscripción de todo instrumento. 
público o privado que sea 
hecesario| para dicho. propósito. 
Igualmente la Junta faculta al 
Apoderado designado para que 
pueda —spscribir los documentos 
hecesarios a fin de informar a 
autoridad] de control societaria e 

        

Ecuador | sobre la información 
societaria] — especifica — de la 
COMPAÑIA que legalmente se 
requiera. | Se procede a dar lectura 
del Acta, la misma que es aprobada 
en su totalidad por los señores 
miembros de la Junta Directiva, 
firmando [para constancia todos los 
asistentes, junto con el secretario 
quien cerfífia. 

PAULUS ADRIAAN KOPPERT. 
Director | (4, logs y 

HENDRI PETER 
OOSTHOEK Y AL 

  

PAUL 

Director | ALA 

CONSIDERATION OF ITEMS ON 
THE AGENDA ONE: The Meeting 
Unanimously approves acquisition 
by KOPPERT BV. of shares in the 
capital stock of KOPPERT ECUADOR. 
C. LTDA. TWO: The meeting 
appolnts — Dr.  Femando Javier 
Carrera Durán as Special Legal 
Representative to represent the 
COMPANY in Ecuador with power to 
sien all legal documentation 
required for the COMPANY to 
acaulre shareholdings in the capital 
stock of KOPPERT ECUADOR C. 
LTDA,, empowering said Special 
Representative to represent the 
COMPANY on signature of all public 
and private Instruments required 
for the purpose. The Meeting also 
empowers the Special Legal 
Representative — to sign the 
documents required to provide the 
capital companies. reguistor in 
Ecuador with the specific legally required — corporate — information 
pertaining to the COMPANY. The 
Minutes “are read aloud and 
unanimousiy approved — without 
reservations by the Members of the 
Board who all sign along with the 
Secretary, mho attests to the 
Veraciy of the same. 

PAULUS ADRIAAN KOPPERT. 
Director (% 4 o 
HENDRIK PETER 
OOSTHOEK 

PAUL 

  

  
  

| 
| 
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Coriendo 
entera A eearosoa Bore Secre Juicia elTnbunal de Dio, 

me EN 

   



  

El , Mt. Papijn Peter Belián, notario en Lansingeriand, | 
Paises Bajos, declara de haber visto para su legalización. 
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[NOTANASEXTA- En apicación 3 la Ley Noti DOY 
[que la otecopi nt 
[ORIGINAL que me fue presentado on-SEZL..bojals| 

e 
Quito, 
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a su cargo, sírvase 

Una que contenga un 

cláusulas: 

:  COMPARECIENTES.- 
Compareten al otorgamiento del 
presente poder, PAULUS ADRIAN 
KOPPERT| y HENORIK PETER PAUL 
OOSTHOEK, en sus calidades de 
Acministfadores. de la compañía 
KOPPERT| BEMEER B.V,, por tener 
representación — legal conjunta, 
además putorizados. por la Junta 
Directiva conforme consta de los 
documentos que se agregan como 
habilitantes. Los comparecientes 
son de kestado civil Casado, de 
recionaldad holandesa, mayores 

de edad, dor 
Rodenrij 
capaces 
obligarse) 
como EL 

  iiados en Berkel en 
Holanda, hábiles y 
para contratar y 

a quien se le conocerá 
'ANDANTE- 

SEGUNDA: 
El MAN 
compares 

PODER ESPECIAL.- 
E, en la calidad que 

por medio del 
presente | Instrumento, — confiere 
PODER. |ESPECIAL, amplio y 
suficiente, cual en derecho se 
requiere,| a favor de FERNANDO 
JAVIER [CARRERA DURÁN, en 
adelante, EL APODERADO; a fin de 

| que a nombre y representación de 
KOPPERT| BEHEER B.V., pueda 
realizar yálida y legalmente los 
siguientes actos: 

que represente en 
idor a KOPPERT BEHEER. 

B.V, en la suscripción de toda 
la | documentación — legal 
necesaria para que la misma 

a) Pa 
E 

  

TO THE ATTENTION OF: 
NOTARY PUBLIC 

  

THE 

  

Please add this Instrument, which 
contains a Special Power of 
Attorney with the following clauses, 
to your journal record: 

ONE: THE PARTIES. - This special 
power of attomey is granted by 
PAULUS ADRIAAN KOPPERT and 
HENORIK PETER PAUL OOSTHOEK 
as Directors of the trading company 
KOPPERT BEHEER B.V. and as joint 
and sevoral legal representatives of 
the same pursuant to the 
empowering. Instrument attached 
hereto, having also been specifically 
authorised by the Board of 
Directors. The Parties are of Dutch 
nationallty, — Married — (marital 
status), of legal age, domiciled in 
Berkel en Rodenrifs, The 
Netherlands, and have sufficient 
legal standing to enter into 
contracts and be bound by the 
same (herelnafter the GRANTOR). 

  

TWO: SPECIAL POWER. - The 
GRANTOR hereby confers this 
SPECIAL POWER OF ATTORNEY Ín 
favour of FERNANDO JAVIER 
CARRERA DURÁN (hereinafter the 
SPECIAL LEGAL REPRESENTATIVE) 
so that he may, on behalf of 
KOPPERT BEMEER BV, validly and 
legally perform the following acts: 

a) To represent KOPPERT 
BEHEER 8.V: in Ecuador with 
power to sign all legal 
documentation required for 
the same to acquie 
shareholdings in the capital 
stock of KOPPERT ECUADOR 
C. LTDA, empowering said     

    

  

noTARIa sexta 
|CasTON corro



    

  

  

  

pleda adquiñe 
participaciones en el capital 

cial de KOPPERT ECUADOR 
€/ LTDA, facultando al 

ferado Especial 
ibredo para que 

resente 2  KOPPERT 
BÉMEER BV. en la 
suscripción — de todo 
instrumento público — como 
privado que sea necesario 

   

    

    

     

  

    

   

     

    
   

ra dicho propósito. 

b) Para que suscriba, como 
Apoderado — Especial de 
KÓPPERT BEMEER 8.V. toda 
la[documentación relacionada 
a|la información anual que 

presentarse a la 
Shperintendencia de 

Impañías, — Valores — y 
Séguros de la República del 
Equador, cuando la compañía 

socia o accionista de una 
pañía de nacionalidad 

ecuatoriana. Para tal efecto, 
ell APODERADO podrá firmar 

to formulario, 
Icumento, e Instrumento 
blico o privado se requiera 
ira tal efecto; incluyendo 

raciones Juramentadas 
toda clase. 

  

En tal [virtud, conforme es el 
objetivo| del — presente poder 

queda el MANDATARIO, 
FER JAVIER — CARRERA 

Investido de todas y cada 

obte o [le impida el cumplimiento 
del presets mandato,   

Special Legal Representative 
to represent the KOPPERT 
BEHEER B.V. on signature of 
all public and private 
Instruments required for the 
purpose. 

b) As the Special Legal 
Representative of KOPPERT 
BEMEER B., to sign al 
documentation related to the 
annual reporting to the 

Superintendency or 
Companies, Securities and 
Insurance of the Republic of 
Ecuador when the COMPANY 
Is a partner or shareholder of 
a company governed by the 
laws of Ecuador 
Consequentiy, the SPECIAL 
LEGAL REPRESENTATIVE may 
sign any form, document and 
public or private instrument 
required for such purpose 
including attested statements 
otall kinds. 

Pursuant to the above, FERNANDO 
JAVIER CARRERA DURÁN, as the 
object of this special power of 
attomey, ls vested with all the 
powers, attributions and 
requirements to represent KOPPERT 
BEHEER BV. and therefore is 
endowed with suficient power to 

carry out this mandate. 

THREE: AMOUNT. - This 
instrument, due to Its nature, Is of   

  

   



  

    

  TERCERA: [CUANTÍA.- Ls cuanti | 
- E] 8h presente instrumento es, por su 

AatÚraleza, [ndeterminada. 
CUARTA: | DURACIÓN.- — Este 
poder tendrá validez hasta el 
cabal [cumplimiento del 
contenido del mandato, esto es, 
hasta de sesenta días a partir de 
la presenté fecha. 
Usted, 
agregar las 
necesarias 
presente in 

Notario, dignese 
cláusulas. de estilo 

para la validez del 
trumento. 

   
   

  

Dr, Ferna 
Mat, 247: 
       

ho established amount. 

FOUR: DURATION. - This power 
of attorney shall be valld for a 
maximum of sixty (60) days 
from the execution date of this 
Instrument and may be cancelled 
if the mandate inherent ín the 
same is fully performed at an 
earlier date. 
The Notary Public ls requested to 
add the formal clauses required to 
render this instrument valid for the 
appropriate purposes. 

Dr. Fernando Carrera Durán , 
Mat. 2471 C.A.P. o 

deta dra PA 

  

  
  

  
   



el 

vá 

ns "Me. Pepijn Peter Belén, notario en Lansingerland, 
Bajos, deciara de haber visto para su legalización, 

pa 

  

Sara 

do en 

Brsalul 
isaporte numero 

  

    
Tay E a 

ig estampado su firma ón preséncia del abajo fimanto. 
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